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snNyinm, 	22 E E.' 1991 

VISTOS: 	Instructivo N21 de fecha 
09 de enero de 1991 y las facultades que me confiere 	el 
Reglamento 39 de fecha 10 de mayo de 1990. 

RESUELVO: 

LLAMASE a propuesta pública 
por la "REPARACION MONUMENTO HEROES DE IOUIQUE , a todos bis 
contratistas inscritos, a la fecha de apertura de ésta, en •el 

Registro de Contratistas de la I. Municipalidad de Santiago 	y 
'la% personas naturales o empresas que acrediten experiencia en 
obras similares (no estando inscritas en el Regist.ro), en 
conformidad con las Bases Administrativas y Especificaciones 
Técnicas que se acompallan y se consideran parte integrante de la 
presente resolución. 

Las Bases Administrativas y 
EspeciFicacione,3 Técnicas podrán retirarse en la Dirección de 
Ornato, Parques y Jardines, Santo Domingo #916, evo. piso, desde 
el día siguiente a la publicación del aviso correspondiente, de 
9:00 a 13,00 hura y previo pago $2.000.- (l)os 	mil pesos) el 
ejemplar. 

Las propuestas se recibirán y 
abrirán el 'día 18 de febrero de 1991, a las 12,00 horas, en la 
Sala de Reunión de la Dirección de Ornato, Parques y Jardines, 
Santo Domingo #916, Ovo, pisa, actuando como Ministro de Fe el 
Secretario Municipal o la persona que éste designe para tales 
efectos. 

4.- Las consultas serán por escrito 
y hasta las 14.00 horas, del día 11 de febrero de 1991, en la 
dirección indicada anteriormente. 
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Res. .Llawado Re1J. Mon. Héroes de lquique. 

5.- Las' aclaraciones se entregarán 
el dla 14 de f-ebrero 	del aZin <-1-1 curso, a las 12,00 horas, sn la 
Oficina t-IBOZ. del Departamento de Estudios y Ejecucián de la 
Dirección de Ornato, Parques y jardines. 

DISTRIBUYASE copia de la presente 
Resolución a la Dirección de Control Secretaria 
Municipal ,Secretaria Coffiunal de Planificación y Coordinación, 
Director General de Arca de Operaciones, Tesorería Municipal, 
Dirección de Asesoría Jurídica, Oficina de Partes de la Direcciór 
de Ornato, Parques y Jardines y al Departamento de Estudios y 
Ejecución de esta Dirección. 

o 

111.----w 
ALFREDO ZAFIA RESFAL)IZA 
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I. MUNICIFALIDAD DE EANTIPSO 

PROPUESTA PUBLICA DE MANTENCION DE JARDINES 

LLAMASE a Propuesta PAblica para el "REPARACION 
MONUMENTO HERDES DE IQUIQUE" seuitn les Bases AdminístraLiyas y 
Especificaciones Técnicas correspondienEes. 

1. PARTICIPANTES Los Ya inscritos en el 
Registr-o de ContratisVas de la 
I. Municipalidad de Santiago y 
las persoria naturales o 
empresas 	que 	acrediten 
epperiencia en abras similares 
(no estando inscritas en el 
Reolstro). 

A contar del día siouiente de 
la publicación del presente 
aviso, entre las 9,00 y 13 
horas, 	en la. Dirección 	de 
Ornato, Parques y Jardines, 

9. ENTREGA DE ANTECEDENTES 

 CONSULTAS 

Santa Dominoo #1,916, 	Ovo. 	piso. 

Por 	escrito en la 	O(Icina 	de 
Parte',5 	de 	1.3 	Direccitin 	de 
Drnat.o, 	Faruuesi, 	y 	jardins, 
hast.a 	laT, 	14,00 har.,,,s 	del 	día 
11 	de febrero de 	1991. 

 ACLARACIONES Entr:gga 91 	‹E'a.  14 de febrero 
1991, 	a 	12,00 horas en 

de 
la 

Wicina 	41803 del 	Departamento 
de 	Estudios y Ejecución de 	la 
DIrección de Ornato, Parques 	y 
Jardines'.. 

 RECEPCTON Y APERTURA DE 
LAS OFERTAS El día 1S de febrero dE 1971, 

las 12,00 hwas, 	en la Sala 
Reuniones 	de la 	Direccibn 
Ornato, 	F ar l)'lC 	1 Jardines, 
1 ,..• 	dirección 	indicada. 

a 
de 
de 
en 

E,. VALOR DE LOS ANTECEDENTES 	- 2. 'XI;.. 	(das 	mil 	nr,c-,3.0 
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sAs:Es 

GENERALIDADES 

Las prpsentes ftases Generale,s s9 refieren al llamado 
Propue-sta Phlica a suma alzada sin reaJus':os por "REPARACION 
MONUMENTO HEJES DE IQUIDUE" 

Podrán participar los contratistas inscritos, en el Registro. 
do Contratistas de la . 1. Municipalidad de Sintiago y las 
personas naturales o empresas que acrediten experiencia en obras 
similares (no estando inscritas en el Registro) 

La ejecución de las obras se e-Fectuara por sistema de suma. 
alzada sin reajuste con 3 (tres) Estados de Pagos.  y deberá 
aiustarse a las disposiciones de los documentos Que :se indican, 
de tal manera que el adiudicatario de la Propuesta quedará 
obligado en los términos de los reieridos documentos. 

ARTICULO 1. CAMPO DE AP_LI..qAPJON 

	

1,1 	Las presentes Bases formarán parte.  'integrante de toda la 
licitación- de obra celebrada por la 1. Municipalidad de 
Santiago.. 

	

1.2 	Estas Bases Administrativas se cemplemenLarán siempre con 
las Especificaciones Técnicas, que son propias do la 
licitación. 	 • 

ARTICULO 2o. DEFINICIONES 

	

2.1 	Para la correcta interpretación de las preeenes bsoo se 
entenderá por: 

1. Municipalidad de Sé,Anti¿icle. 

Director: 	La persona que Se desemoea en el cardo de 
Director de Ornato., Parewes y 3rdines nUe 11. arla a 
liditación. 

IDIspleccióri Técni..da d 1 Obra 	 La (s) persona. 
(si, que nombrada (s) en forma competente, asure el 
derecho y lacbligación de fiscalizar el cwriplimiento de 
un Contrato de construcción. 

d) Comisión de Inspección Técnica: Los profesionales que 
designados por el Director resdectivo. asumen el 
derecho y oblidación de efectuar 1as Recepcipnes. 



Mon. HéroGs 

O 

Contratista: 	La persona natural o jurídica que , 
virtud del centrato r ,zs,sfoctivc, contre la 
de ejecutar una obra material. 

Cunt d di-scb7,1ciones sobre 
croredi:fliento 	tirt7lios que requiaran los trabajos v a 
los que deberán au.starse En Gi desr.wrullo de un 
contrato y las 	relaciones entre la Dirección y el 
Contratista, incluyendo las etapas previas a la 
celebración y las post.ariores a su 	liquidación. 

o) Especificacipnes 	Técnicas: 	El pliedo 	do 
raracter:Istica.s que deberán ciunolir las obras motivo 
del contrato, incluyendo normas 1,),cbre procedindentos 
de elaboracin, eioencias a que quedan scmetidcs ic;s 
materiales, y pruebas de control que deben super- ár las 
diferentes etapas de fabricación. 

Planos Grierales: Los diseKos que ind cande ubicación, 
formas y fnedidas, permiten un juicio de la obra por 
realizar, y a una escala conveniente para SU 
interpretación correcta. 

Planos.  de Detalles: 	Los diselnes a escala adecuada 
para realizar la consLrucción de partes yfo piezas del 
proyecto contenido en r les planos generales, 

.5) Presupueste Oficial: El estudie efectuado por. la 
Dirección de las eubicacienes, -  precios unitarios y 
precio total pre, isto para una obra, - y que representa 
su opinión oficial. . 

k) , Proouesta: -a 	cotización y otros antecedentes 
o+recidos por el proponente para la construcción de una 
obra material de acuerdo a las 119.Z9S 
Especificaciones 	Técnicas y Fi anos Generales 
detalles. 

1) Licitación: 	El cenculso de proponentes auterizados 
para cotizar la' construcciÓn de una obra Jiaterial de 
acuerdo las Dases (dministrativas, ESpecificaciones 
Técnicas y Planos Generales ylo detalles aprobados. por 
la Dirección con dicho 	objeto, de acuerdo a las 
normas estalecidas'en.  estas 'illases. 

m) 	Propuesta a Suma Alzada: 	La oferta 'a precio fijo, en 
la que las .cubicasionee de las obras se entienden 
inamovibles, a manos que las Hiases Administralilivas 
autoricen expresamente- revisar la cubicación de ciertaE: 
obras, conforme a normas establecidas en ellas y de 
acuerdo a estas B,-;;aos. 

ri) 	Auninto o dialinu 	do les.- cras 	Lec 
las 	cantidades 	ebr es. previsils en 121 .pru..yliT.Le 
aprobado por la Dirección. 
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Las obras que se i.;-¡•:_crpr: 	o 
corL-:,1to, ssro 	 :ean 
A 	e--:riedzicarones /-:=1'7_rni: en los.  

antedednt.,-2s a L conL-;to. 

Ora ljdras: 	Ei reellolazo d.9 darte je 
rj 	o:_- nni:jas 	en 	el 	 por 

fax.tardinarias. 

b' 	 Es la ord.Dnciór* .  
der, 17-o ci¿J contrato, 	det desarollo J9 
etapas a dartija de la obra, sea q,,:e ellas deban .:er 
eecu!:adas en 1"orma sio:ultánea o s!).cesiva. 

naran4YA 
Vale 

Sa'ntiaga 
Administr 
propuesta 

Ez' 	 '1 A H de 1 	 ';)(2 1  e 4 	 - r' a. 

Vista a nombre del Tesorero Municipi de 
por el piazu y monto estiouldo er las 
ativas que 	garaniza la mantención de 'la 

ART.TC1).L.0 3, EL pONTBfyrp Y r9.qmAs,  pL?g Le RIGEN 

3.1 Las licitaciones y nrs 	 originen se 
redirán por: 

3..1.1. 	Las correpondientes El7,595 Administrati',as y '.oJos 
lcs documentos o antecedentes qua ze indicaz 

3.1.2. 	Las F7tzpeci-ric¿icienes tá'cnica 	que 	ad»J. 1.J1r. 

Las aclaradidnes a que se reFiere al 	Z. je 
las presentes Fases 

:3.1.4 Los docu4nentos y antecedentes.  da la Prcg,  
adjudicada. • 

. La Ordoranza Municipal 4135 sobre 1,4 Cciser,..1.01.iór• 
las Vi as Públicas, 	Parques y jardines cf:,E,  la Col.,na 

.de Santiago, publicada -en el Diarin 
14 de 	enero de 1934. 

La Orderjanza Munil...ipal 4142 del r5 de ene-r 
sobre: Cuidado Especies Vecoetale-s de Ornao en 
Bienes Nacionales de Uso Público de la Comuna" 

3.1.6 Reglamentos, Ordenanzas v.o disposiciones SEG. 
u.tra 	Metr000li i. n,.;4 v otro 	Selaentos y. 

Normas que tengan relación la obra en particular.. 
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1,12rce.r: IdntL,ue. 

,7 Los ccintr -l- o,,  e cut? 
rEdirán ederlás. sn forma supletoria, En el silencio 
de- 	1 cj 	antecedentes ronsignedes en los números 
nreedenr.es, cor el Reglamento pera conratos de 
-31-Jrasi 	adrobadc por Decr -1-.n 1340, de 
12 riP febrero de 19UD, del Ninisterin de Obra 
Fólica 	y 5.E modificaciones posteriorEs, on le 
que 1E,a5 fuera aplicable y adoptándolo e la 
estructura de la Direccicn.. 

El contrato 
juridice de la 
facultad para 
convenientes 
municipales. 

será redactado por la DireociÓo 
r. 	Municipalidad de 3ant1a..-.4c, 	con 
introduci las cláusulas que astime 

on resguardo de los intereses • 

O 
F.Iwuppl„g 4. pupl=iplpAp DE LA LICTTACIgN 

El llamado a licitación se efectuará mediste publiceciÓn de 
avisos En el o los periódicos de mayar 	ac i. 	en la Comuna. 

ApIIptil_g 5, ACLARACIONES DE LO ANTECEDENTES 

-Sólo podrán formularse por escrito en la Dirección de 
Ornato, Parquee y Jardines y las respuestas estarán a 
disposición de todos los proponentes en la 'Secretaría del 
Departamento de Estudios y Ejecución. El retiro do la 
docuffienteciÓn citada será do exclusiva recoonsabilidad de 
los 	oro:ponentes interesados. 	La. 1. .Municipalidad de 
Santiano,se reserva el derecho de hacer las acleriones 
que estime' conveniente, en .  les fechas indicadas en la 
Reolución de llamado a 'propuesta pública respective , 

Las consultas, respuestas y aclaraciones a que se refiere 
el párrafo anterior, se agredarán a les.entecedentlks dE la 
propuesta, formando parte integrante de las Gases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas y Contrato, 
debiendo presentarse firmadas en el sobre "Documentos 
Anexos", 

AR3-KpLo 	PRESE:INTACIQN DE LAS PROPUESTAS 

Los propor~tes deberán presentar las Propues.tas si 
día 19 de febrero de 1.991 a las 12,C)0 horas, ed la Sala de 
Reuniones de la DirecciÓn de Ornato, Parques y Jardines, Canto 
.Dominqo 4916, Hvç. piso, ante el Director-  de la Dirección de 
Control, Director de Ornato, Parques y Jardines y • Secretario 
Municipal, o ante los funcioneri.os municipales que ellos delegen. 

	

U as . of ertag-• se . presentarán en 2 sobres 	cerrados 	Y 
caratuladn 	"Documentos- 	Anceos" y 	"Propuesta 	,:c.f.,nomica , 
repectivnmentl,i, 	En c ada uno de les sobrec se indicará % 
PROPUESTA 	PUBLICA 	"REPARACIÓN 	MONUMENTO 	HEROES 	DE' 
IOUIWE"Inomhr,:?, 	firme. 	domicilio y .  li:iml:!r0 	tul e f ór i su d(-4 
proponente. 



F.,1pTicpLQ 7, Dop~Tps Ar,,gr os 

7.1 	En ,4 snbre 
los 

7.1.1 	Declaracián 	 • Gue consigne lo 

a/- Haber gstudia.do toldps los anteceer:tes 
verificado la( concordancia en17..re ».si de. L.)s 
antedentes e lás E.specificaclone.:1 7.1,cnicas 
las cordirtces di Terra:no, 

b) Haber visitado el '.:errec -,.' to'lladq 
conocimiento dn la ':.opodia y t. :c- las demás 
caracterica,:: 	Gue 	incidad 	clrecta 	r, 

C.) 
	 indirectamane la c,jecución de las  

c.) 
	

Haber veriicado lás ccndicionea: de 7..p.- abacs y 
de abastecimiento 'de nateriales 	aLar de 
acuerdo con elle, 

d) Conocer y sct,,?tdIát.  lzcs 	 C;: - 

/ condiciones de la licitación. 

Certificados y documentos que acrediten obras 
similares. 

7.1.2 	GARANTIA DF 5 ,,,.-RrEn1.17) 

Deberá acompaarse a la Propuesta una Selota 
Bancaria 	acerca de la seriedad de la prdpualst 
extendida a nombre del Tesorero MuniciPal de 
Santiado, por la suma de 	 flosct.snt,:.s 
mil pes:os). 

7.1.2.1 Plazo de Vigencia. 

Por un plazo de ¿O días corridn,:, a ',w,Lar 
de la 'fecha de apertura de la 

Dicha 	toletá 	será 	devulta 	á 	1 os 
próponente,s no 	a.vC3r II. d 	 ::cLm ci ór-I 

escrita a contar do la 	Resolución O? l¿y. 
propuesta, salvp 	los proponen-tes 
seleccionados en ler., 	2d,.•. 
a los. que. les sgrá 	glta una 
suscrito el contrato corr • 	ncvlent,:, 
peruicio de . 1a facuftad de la 1. 
Municipalidad de Eantiagu para ha_erla 
efectiva respecto de aquellos que siendo 
favorecidos o adjudicados no suscrilr,..,n 
el 	- contrato 	dentro 	del 	ulazo 
establecido. 

6 



Mon. 	Iq!_;ique. 

Santt, ,74ne ordene detallacamete el 
de Trba»n respetando los plazes bslcos 
en 1 	Bases Adminlsl.rativas y Eecificacines 
Técnicas, con ljos repectivos avances pr1Jgramad.3s 
para todas lae,› actividades. 

7.1.4 	Cualquier alcance o proPosición complementaria que 
efectuar El proponente. 

Toda documentación 	deberá 	Entregarse 
preforentemente follada y empastada. 

7.2 La  comprobación de la -Inscripción en el Registro de 
Contratistas 

 
se efectuará Internamente a travée dcl 

Conservación del Registro de Contratistas, para las 
Empresas inscritas en los Registros de la I.Municipalidad 
de Santiago, 

ARTICULO S. PROPUESTA ECONOMICA 
• 

6,1 	En el sobre "Propuesta Económica', el proponente incluirá 
su oferta en El formulario entregado por la Dirección de 
Ornato, Parques y jardines, debidamente firMado per 	el 
Director de ésta y el oferente, en original y copia. 

Deberá 	presentarse análisis de precio unitario de cada 
una de las partidas del presupuesto. 

ARTICULO 9. APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 

	

, 9.1 	Las propuestas serán abiertas por•la Comisión definida en 
el artículo 46,e1 día y hora indicados en El avis,:) 
correspondiente, 	en presencia de :Loss.  propbr~te,i,;. 
concurran, levantándose un Acta de la Apertura. 

	

9.2 	Una vez iniciado el Acto di. - Apertura, no se permitirá la 
participación de otros proponentes. 

n "5" En primer lugar se abrirán los sobres "Documontoe Anexos", 
continuando el proceso de apertura con agu11os proponentes 
que hayan acompaado todos los decumentos lexigidos En las 
presentes Bases Administrativas. 
A .aquellos proponentes que no hayan cumplido con .los 
documentos exigidos en las presentes 1-3a.s Administrativas 
se les devolverá sin abrir el sobre "Propuesta Económica.. 

9.4 	En segundo lugar . se • abrirán los 	sobres 	"Propuesta' 
Económica" y se levantará un Acta de todo: lo obrado, 
consiqnándose las ofertas 	rechazdas, 'y aquellas •que 
continúan en el proceso de evaluacj.ón., 

El 	acta .51.7rá firmada por 1w,s Funcionario indc.adcss 6n ad • 

Art, 	y los oferentes que así lo cie,gen. 

7 



H¿rmes 

'opLipti.Lo 19 INFORME DE LA PROPUESTA 

.1.1 	ealizada la 	perturi de 	1. i3 proctas, Ja Comisiót 
eembrada para -.9c7,.tr:s a“rec ,: 1:-.15 per ei Director. le rmi .rá a 
4st en el más breve dlazo, todos loe antecedentes.con un 
informe 	de 	lae,.. 	prowAestaa 	e,,e.:41uadae.„ 	,sealandc 
fundamentalmee.te cual o cuales estima más conveniente o si 
ningena de ellas debe aceptarse. 

La evaluacin de las propuestas en la parte económica. se 
efectuará seqún la siguiene pauta: 

Valer de la Cferta Económica 	707. 
Evper .lencia de Especialidad 	307. 

ARTICULO 11. 	DJuDipq.le p!: LA PROPUESTA. 

11.1 La 1. Munir:ipalidad de Santiago se reserva el derecTo de 
aceptar cualquiera oferta. 	alfri cuardo ro sea la. má.s.  
pl?ro sí la más conveniente para los i:etereses del 
municipio, o rechazará todas las ofertas sin expresiÓn de 

'•/ 	causa. 

11.,--,  La Direeción notificara por escrito a los proponentes la 
aceptación o rechazo de sus ofertas,autorizando la 
devolución de 	la garantía de seriedad a aquellos que 1 1;1_ 1 

fueron rechazadas sus propuestas. 

La Dir'ección de Ornato, Parques y Jardines se r. eserva el 
derecho de adjUdicar en forma parcial los distirtos 
sectores o partidas 	que dan motivo a la Pre9uesta, de 
tal forme de aiustarse. con el Presupuesto asgnado a 

11.7.. Los proponentes que no resulten seleeeionadOS nG tendeán 
derecho a reclamos ni indemnización de ninguna espeeie o 
naturaleza y se les devolverá la garantía de Seeiedad de 
la Propuesta. 

11.4 El o los proponentes favorecidos tendrán un plazo de 10 
días hábiles, desde que la escritura pl'ablica se encuentre 
extendida en la Notaría para su suscripci¿:n, previa 
notificación efectuada por la Dirección de Orna'io.. Pzrc:Jes 
y Jardines. 

Si el proponente s•=deccionado, en primer lugar no 4' ir 
la 	escritura dentro del plazo establecide, la 
Municipalidad' hará efectiva 1,1. ga,krantía dr. s.eriedad de la 
Propuesta y dejará sin efecto la adiedicaeión. 

S9 ejecutará el mismo procedimiento sucesivamente con 1Js 
proponentes seleccionados en segundo y tercer lugar. 

e 



. 	 4' • 	 ri; 	1. 

ARTICULO 12 OAR$A.NIU( DEL F.1.1L CUMP1,...;1„N.INTp DEL CPNTRIATO, 

12.. 1 -Favor:acido 	-.!ebea- Jx, 	dsntro del pi azb de 7 
c.arrid7fs. 	cu-ItaCc,.. desde la n..-.iti-Ficación de 

la adjuilazaci.-,n . a .7:rlanente a sas:::ríbir el cnnratc), 
una ,airantia :i,.?1 -Fiel cuifilimi,knto dz,1 

cbntrat, medance Soi-eta Sancaria n Vale Vista a Favor 
del Tesorern Municipal ri,-a Santiago por un monto 
equivalenZe al 10",:(di,,az) cel valor 	las obras, 	por un 
periodo de 130 (ciento ochenta) días corridds, s 	tese 
necesarío . debera renovarla. 

dE 

Constituida dicha garantía 	52 devolverá la Soleta de 
garantía de Seriedad de la Propuesta. 

. 	. 
12.2 Con la Recepción Provisional sin observacinhes y 

fotalizados los trabajos a coi-vformidaq del Municipio se 
C.) 	 e-fedtuará 	la 	deyol uci én 	de esta 	criéa-- antia, 	pravia ...., 	 , 

presentación de una Boleta Bancaria ecrlivalente al 37/. Cel 
valor de las obras, par;-a garantizar la buer.a ejecciéu de 
ésta, por un períodn de :S. (seís) meses contados desde la 
cha del Acta de Recepción, la cual c:ztederá a la  , 

del Tesorero Municipal de Santiago. 

ARTICULO 13. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

13.1 La Dirección de Ornato, Parques y Jardines pre7..drcionará 
lo,: antecedentes Y las Especificajziones Técnjcas 
correspondientes. 
El 	proponente 	favorecido no podrá 	reo 2. ,',f:-.  
indemnización 	ni e+ectuar cargo alguno a la Direcaión de 
los errores que pudieren contener estos anlecedhaLe, 

:ARTIptxo 14. pLOgs. 

14.1 Las obras deberán ser ejecutadas y entreads con-For •,' .4f7-h , ) 	 el plazo indicado para cada caso, de confcriJad 	la  ...a 
Gantt presentada por la empresa. 

El plazo para cada una de las obras que se le 2r1,.J=itlyi 
seré estipulado por la Dirección de Ornata. Ear- qa:a y 
Jardines (ITO), al no ser aceptado este plazo oc;-  el 
contratista, éste deberá .presentar en un tienpo no 
43 horas las objeciones técni-cas al respecto, en c,3..sz.:: 	no 
haber acuerdo se.decidirá en coní'ormidad al rtícaAlb 
de las presentes Bases Administrativas. 

14.2 El contratista debbra presentar como r1:-feronda el cálculo 
de rendimiento de cada partida en términos de tiempo, de 
tal manera que sea un antecedente para dealinir 
parciales de cada trabajo encargado. 

9 



t:akee P.7;n.ir 	iouidue, 

ARTICULO 15. VALOR DEL CONTRATO  

15-1 El valor cft-!1 contrato corresponderá al de las obras 
lier,rlinadas y recibidas, incorporando todo easto que 
oripin,9 su cj 	lrLier;to direeta, indirecto o a causa de 
él, hasta 	liquidación final, 	incluyendo toda clase de 
iainuestos, dereehos, tasas, permisos, gastos notariales, 

El costo del provecto y de las obras accesorias necesarias 
reelizr 1.As contratadas se considerarán incluidas en 

el valor del contrato. En consecuencia, el contratista 
deberá incluir en el valor de su oferta,las instalaciones 
de cualquier-  tipo, tales como las faenas .0 otros. 

,i)plunil,p 1.6. PASOS 

O 11 La obra se pagará para la etapa de construcción mediante ' 
(tres ) estados de pago, por partidas terminadas, 
(detallados 	en 	la S 	Especi-Ficaciones 	Técnicas 	de 
construcción ) pGr lo seZalado en el Art. 15. de estas 
Bases, preVia visación por el Inspector Técnico, sin que 
ello signifique una Recepción Definitiva. 

16.2 El último estado de pago de la etapa de construcción se 
cursará 	una vez firmada el Acta de Recepción Provisional 
de la Obra, sin observaciones. 

16.3 Para efecto de los pagos parciales, el Contr,atista deberá 
presentar previamene el Estado da Pago en cr_te se sevialen 
las obras ejecutadas e 'tem correspondiente, en formulario 
entregado por esta Dirección. 

o 
La inspección Técnica de Obras en wn plazo no superior 
a 	10 (di es) días hábiles, e-fectuará las observaciones PUS 
le merezca, . las que deberan corregirse en el plazo que 
indique la I.T.O., con lo cual visará dicho Estado d7,2 PagcJ -
para proceder a su cancelacin. 

16.4 El Contratista estará obliodo, cuando le sea requerido, a 
presentar los certificados de las respectivas Institudienes 
de Previsión, en que conste que no se adeudan pagos de las 
prestaciones previsirnales correspondientes a los 
trabajadores del contratista o subcontratista si 1,:›Js 
'hubiere que presten servicios en las respectiva; ,abras. 

No obstante lo anterior el pago de oada estado de paz;-?o del 
se e-fectuará, 	sólo -una vez qúe se hayan 

presentado los certi.ficados ipUe so indican. 

16.5 No se concederá anticipo de ningl:tn tipo. 



ARTI_cup 17. 	INEPI7i::í7p7.3N TECNICA DE, 1A OBRA. 

17.1 	El nor 	 la 1.T.G., c.4e 	por la fx.rrecL 
eecun 	 v En 	 por el cumplix;iento di 
17nutral... 

ARTICL!LO 18, JEFE DE LA PPRr9.- 

. :E3.; El Uontr-,itista des'!.gnara un Jefe de Obra, gue deberá ser un 
ór-fesional univrsitario COMO Censtructor Civil, Disgador 
.P,saií.sta, Ingenier,o Agrónoo o Arquitecto, acreditado por 

. • - Ulftcad de títulz universitario corrspondiente acorde 
..... 	. -1 las obras por eec.!_ztar-  ulen deber.1, 'LnforiTlar a la 

l'ec.c.in su domicilic,númorc d,._,  telfono y horarlc en que 
da ser ubicado, cuando las circunstancias lo requieran, 

f'_era del horario ncral de faenas. 

18.2 El Jefe de La Obra deberá estar facultado por el 
contratista para rcpresentarlo, gn todo Id concerniente 
a los 	aspectos tácnicos de la eecución de la obra, y 
deberá encontrarse permanentemente el lugar-de las -faenas, 
durante su eiecución, 

12.3 En case d¿ impedimento del Jo-Fa' de la Obra, -i Contratita 
deberá designar un reemprazante,quien debe cumplir con lo 
eslipulado en el punto #18.1. 

ARTunxq 19, LIBRO DE opRAs, 

19.1 Se llevará un Libro de Obras foliado en 
triplicado,proporciondo por el Contratista, el que deberá 
encontrarse permanentemente .,.,;- 	el lugar de la -f.:-.1ona. 

19.2 El original .  y una copia serán distribuidas por 
contratista silo 	I.T.O. diariaraente a la Direción 
Ornato, Parques y Jardines y una copia permanecer 	en Lítiro de Obras hasta la LiquidaciÓn del Contrato. 

19.3 En eí Libro d2 Obras se anotarán los siguientes datos: 

á> Denominación de la obra. 

b) Nombre del Contratista y de su representante legal, si 
lo 	hubiere y del Jefe de Obra. 

d) Fecha de entrega del terreno en que efectuará la obra, 
seoi:tn Acta de Entrega de Terreno selalada en el Art. 
13. 

d) Los hechos mas importantes 
curso de la ejecución de 
cumplimiento ocrParte 
Espedificaciones Técnicas 
contraídas de acuordo a 
respectivas. 

que 
la 
del 
y 

las 

se produzcan durante el 
obra, en especial el, 
contratisla de las 

de las obligaciones 
Bases AdminiLrati'yas 

el 
de 
el 
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Trpdas las PesolucLon 	y c-JUsrvacione de 
los avances de obras, etc. 

-í) 	observa • iw!es OF? la Comisión Técnica de Insoección, 
al momento de examinar las. obras para lcs efectos de su 
Recepción Frovisional Parcial o Total y de cualquiera 
otra Resolución u observación que forMulare,cuandp cita 
lu esLime conveniente. 

ART.Tp4LC 20.. NOTIFICACIONES 	CONTRATISTA 

20.1 Al Libro de Obras sólo tendrán acceso, por parte del 
Contratista, 	el Jefe de la Obra y su Superior Jerárquico, 
quienes deberán individualizarse al comienzo del mismo;por 
parte de la Dirección 	y la I.T.O. y sus superiore's 

1 
	

jerárquicos. 

20.2 Todas las Observaciones y Resoluciones de la I.T.G. o dz.? su 
Superior Jerárquico se entenderán formuladas al Contratista 
desde que se estampan en el Libro de Obras. 

ARTICULO 21, s.upcoNTEA.Tgs, 

21.1 El Contratista podrá subcontratar parte de las cebras; pero 
entendiérdose,en todo caso, que el contratista es 
responsable de 	todas las obliga.ciones contraídas con la 
Dirección en virtud del contrato, como así mismo,del psgo 
de todas las obligaciones para con los obreros, empleados, 
proveedores u otros que omita pagar 	el subcontratista, 
aunque los contratos particulares indiquen otra cosa. 

ARTICULO 22. AUMENTO Y DISMINUCION DE optRAz1_, 

22.1 El monto del contrato podrá ser aumentado o diminuido con 
motivp 	de obras e:Itraordinarias hasta en un 20% de su- 
valor, a los 	mismos precios contratados, din -que el 
Contratista tenqa.derecno 	a reclamo de ninguna especie. 

No se aceptarán aumentos o disminuciones de obras que no 
estén debidamente autrizadas por el I.T.O. 

ARTICULO 73. CALIDAD DF LA OBRA Y DE LOS MATERIALES. 

23.1 Todos los materiales ocr emplearse en las obras serán de 
primera 	calidad y deberán cumplir con las condicione 
Técnicas ' que 	se 	selalan 	expresamente 	en 
Especificaciones Técnicas o laS que indique el I.T.C. 

12 



lcui•dud„ 

la ct-ra 
E 	 y\o insEr 

imparilos 	 -11a, 1,1 	obj,--,t¿ja 1.z1 obr- a sera 
c-drre...ida dor 91 	.7.lontratista a su :arda sin ¡perjuicio de 

on 	 • I 	i7.)r den 	ilun 	1:1  

del 17 d9 

	

	 de 17;C3. snore "Conser,,adión cG las 
y ...rdines de la Comuna de :;:;t.3 ¿u' 

23.3 Lds mater1als9 	595uidos anGs dE ajar 	emoleados en 17(s-: 
obras, 	det•ern ser aprobados per la I.T,O, para 	dn 
.iista de lcs 	análisis y preLad del cas, 	resuf,,,lva 
formule nor eserito su aretac. 	r-2 rechazo en G1 L'cro de 
Obras cuando w-cceda. 

23-4 !..16 obstantG, 	si durante 21 posrido cH,  la construzaión., 	o 
durante 91 plazo de daraw7...ía, se cdmprobara que El 
material aceptado por la 1.T.O. Ha resultado de.ficiente en 
el hecho, el contratista tendrá la obligación de 
re~laza-lo y de r2constru1r de su cuenta y a. su cesta la 
obra En que .fue empleado, dadd que contravendría a: 
árticulo 23.1 de las presentes Bases Administrativas. 

23.5 La InspecciÓn Técnica podrá ordenar que se Efecten 
inj:ormes de cóntrol de calidad de los maleriales y obras, 
los que deberá convenir El Contratista can alg(In 

. 	 laboratorio -ClUkl.i la Dirección determine. 

-23.rb El costo de dichos ensa'yos será de carqd. del Oontratista, 
quien 	deberá dar tods las -facilidades del caso para que 
se lleven a efecto.. 

23.7 No se suministrará ning.r.in  tipo de material. 

ARTI.q111„.0 24 o?LIpAcIgNE:;,s DEL cpNTRATT.sT1N 

24,1 Al -Cnntratista la corresponderá: 

a) ...lirio-ir 	Y administrar . la ejecucl-ón de la 	obra 
contratada, 	 cif:iiénd,pse 	a 	las  
Administrativas, cIspecificacidnes 	Técnicas, plano 
generales y - da detalles.. y dem4s 	antecedentes 
correspondientes al proecto. 

bY Permitir la coordinadión y ejecución dG 
paralelos que complementen la construcción, si as- .o 

- -Fuera necesa 

c) Velar por la -Fiel interpretación de los proyectos y el 
cumplimiento de las estipulaciones conrác'zuales, ya 
sea de orden trIcnico h administ-ativo y corrmir '. us 
errores u omisiones con aprobación do la 1,7.0., 
velando 	por el fiel . cumplimiento de 	Norms 	v 
Reglamentos vigentes. 



1 
17.1 	 t 	• 	 a las ex!..7,1encian 

.T 

9c,st-jná.- 	 á uno oue lb 
repre-,er-.ta 	 la 	 las faenas. 

F) Mantsnsr y cust.2.1.91- 	un Libro de Obras, 	donde se 
,.:iariamerte el 	a,iance Ce 1.is '- rallajos, 	la 

activ1:2ap en e_eluelt.',n, 	las -:ecta.c realss de inicio y 
todas aquellas ancaciones pertinentes a las obras. 

,7,;) Cumplir cor 1c,Cas las leyes y reciamertes 
atindemles a las bbras contratadas. 

Cumplir oportunamente con el palee de lcs apertes a las 
Instituciones de Previsión a que se encuentre afiliadn 
el personal contratado para la ejeCucin de la obra. 

Dar estricto cumplimiento a lo prescrito en la 	Ley 
#1,744 de accidentes del trabajo y en,Fermedades 
profesionales. 

Todos los dalos a particulares, a tcrceres• D a bienes 
de empresas de Utilidad Pública 	se deriven del 
numplimienl-_r de las labores propias del contrato e de 

. trabains 	especificos,ambos 	definidos 	en 	las 
Especi-ficacienes Técnicas de Construcción, asi CCM°, 
de estas Bases. serán de cargo y 	cesto del 
Contratista. 

i) . La 1.Municipalidad de Santiaqo estará exenta de toda 
responsabilidad civil o criminal eventual como 
consecuencia de los accidentes laborales, de tránsito, 
da os e desperfectos causados por terceros o las obras 
definidas 	y • III a t E? r '. ¿A del 	contrato, 	seq!:tn 	los 
documenns intedrantes de éste. 

tARTIcpl_p 25 	mul_Tos POR ATRASO 

25.1 Por cada día de atraso en el plazo fiiadr para la ejecución 
de 	la obra, el Contratista se hará acreedor dc . una multa 
equivalente al 	0,5 7, (cero coma cinco por ciento) del 

25.7 La aplicación de las multas se hará sin formar • juicio y 
serán deducidas del.nada. más pr¿;ximo,o de la's ,;larantías en 
caso que el s Ido no alcance a cubrirlas según preceda. 

25.3 La multa total no pndrá exceder del 15/. del valor del 
Contrato. 	En caso de exceder de este porcentaje se 
¿,plicaré. el Art. 31 de estas Bases. 

14 
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1 -aaLat.:a. 

ARTJCULO 26 .qA...9p, FORTUITOS 

?¿,1 	duranLa la ajecucón de,  la nhaa sa aaradaja.ren atraans 
aaaaaanados par -;;uaa-..r.a mayor o caaos fortaitos, 

a! 	aarara- a L la 	 7:air esaraLe a la Direacin 
da- 	Crnaa, :7araues y Jardines al aiamet) de araducirse. 
La r)-ción aai- adara las raacane invocadas por 
Cctntratiata para icsificar los atrasoa y reaolverá la 
a-alptación o reahaao de la justificaLión sin ulterior 
reourso. 

aa 	la invncacián de atrasos fuera por dlas dc-,  lluvias, el 
Cantratista deberA aclicitario pGr el LiOro le obra -r, y será 
sancionado ocr el I.T.0, 

ARTICULO  27 PRORROGA PARA RECONSTRUCCCICN  DE (DORAS DEFECTUOSAS  

'c27.1 Las interrupciones que puedan experimentar las obras a 
consecuencia del rechazo por la I.T.O. de materiales p de 
laierución defectuosa de las obras o que no cumplen las 
Condiciones del contrato, no constituyen lusti-ficación de 
atraso. 

ARTICULO 28 RECEPCION PROVISIONAL DE LAS OBRAS 

28,1 ta Comisión de Insorcción Técnica ser designada.  por el 
Director de Ornato, Parques —y jardines para estos efectos. 

20.2 La •Recepción Provisional de las obras para el . períado de 
construcción será pfectuada por la Comisión de Inspección 
Técnica,a- petición escrita del Ca,ntratista previo con el 
Visto Bueno de la I.T.O. y tendrá por objeto.  veri.ficar el 
fiel cumplimi'ento de los planos y especificaciones 
técnicas del contrato, de lo cual dejará conStancia en el 
Acta de Recepción. Provisional, debidamente 	-firmada por la 
Colnisión y el Contratista. 

28.3 La Obra se ejecutará en una Sola vez para los efectos de la 
Recepción Provisional. 

28.4 Si de la inspección de la obra resultaren observaciones, la 
Comisión da Inspección Técnica procederá a levantar un Acta 
de Pecepción Provisional con observaciones, recaistrando en 
ella las observaciones que la merezcan las obras 
realizadas y fijando plazo para su reparación. 

28.5 El plazo mencionado en el planto anterior no podrá ser 
superior en ningÚn caso a 15 Oías corridos a contar de la 
Fecha del Acta de Recepción Provisianal con observaciones. 

28.6 En ningl.:In 'caso podrá el Contratista excusar su 
responsabilidad por los trabajos defectuosos, o negarse a 
reconstruirlos, bajo pretexto de haber si do aceptado .por 
el inspector Técnica de la Obra. 

15 
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Inuleee. 

Traeszurelee el pla.ea eeteblecido ea el punto 	de eet,e 
-eeeee, ea eOrettetra en ter-€o la Comisie Tecniea pal 

la Feeepeiún Provisional de la ubra. 

ad nantralle:4 no corrigiere /in eiocuf-eee 
nheeaeacien,reA 	gee se ordanaree dentro del plaao de ee 
-1-1Je, 	la Direceción podrá llevar a cabo la ejecuciÓn, 
dieeos trabajos 	por cuenta 	Contratita y se hará 
efe:tiva la 	 del fiel curplimiento del contrato. 
eae sumas que deban pagarse al -nuevo Con4.ratis1:7u 	por la .  
.eaecución de las aorreceiones da la obra serán eon cargo a 
la garantía del 1:iel cumplimiento del contrato y al Utimo 
eetado de pago retan.. do. 

28.9 Cuando los defectos de la obra no afecten a la eficierte 
utililación de esta y puedan ser reparados fácilmente, la 
comisiÓn procederá a recibirla con reservasresTaardando 
con una retención del último estado de paqo equivalente a 
diez veces el 	valer de las reparaciones por realizar, 
avaluadas por la comisión. 

.0RTIppl_o 72 p1,11v_p DE GARANTIA DE l_AS, OTROS 

29.1 El plazo de garantía será de 30 (trescientos.sesenta) días 
corridos, * eedún se eeWala en el punto 11.1 de las presentes 
Bases. 

ARTICULO 30 REC.EPCIOM DEFINITIVA 

30.1 El Corg:trJatiwb deberá solicitar la- Recepción Definitiva con 
la debida anticipación a la Fecha de término del período de 
garantía, a objeto de.  que la Comisión de InspecciÓn Técniea 
se constituya en las obras en un plazo no superior a 30 
díac, a contar de la fecha de solicitud del Centralista, si 
procediere. 

30.2 Una vez que la Comisión de Inspección Técnica de la Obra 
efectúe la Recepción Definitiva levantará el ArfAl 
correspondiente; a continuaciÓn, el Director dictará la* 
Resolución 	dé Liquidación del Contrato, 	ordenando 	la 
devolución de las garantías constituidas previa deducción de 
los saldos a favor de la Dirección, si los hubiere. 

70.3 Cualquier deterioro de la obra, debido a defectos en su 
construcción o mala calidad de los mater'iales empleados, 
ocurrido durante el plazo de garantía, será reparado por el 
Contratista * o par la Dirección con cargo a la garantía 
constituída por el Contratista, sin perjuicio del derecho de 
la DireccciÓn de demandar indemnización de perjuicios por eal 
monto del deterioro no cubierto .por la garantía. 

30.4 En ningún caso podrán existir observaeitines al momento de 
efectuar. la  Recepción Definitiva de la Obra, y si eatieran 
se aplicará IG estipulado en el Art. 31 de estas Bases.. 
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ApTicul_p 31 TERMINO (NTICIPADO DEL CONTRATO' 

	
tig 

.1 F'odran perer trrdnn anticipados  al contrato do pleno 
por cualjluier incuplioiento grave de °arte del Contrati 

da,  las obligacenes cor;traidao en virtud 
contrato, 	especialmente 2n los siguientes casos, 	a 
recesidad de rocsoluci'On J..dicial: 

a:Y Si el Contratista' no concurriere dentro de la fecha ' 
es:tablecida a la entrega del terreno, cuando . esbn 
corre.:7,oGnda. 

b) Si si Conl:.ratista no iniciare dentro de les 7 días 
contar do la Fecha del Acta de Entrega de 

Terreno 	obras 	 no diere rumprimiento al 
Programa do Trabaio o incurriere en 	paralizaciones o 
atrasos superiores a 	(treinta) diac, corridos del 
plazo estipulado en las preser:tes Bases. 

c) Si el Contratista 	n'J acatare las órdenes o 
instrucciones que se les den, de acuerdo con lo 
diepuesto en las presentos Ea.,,es 	Administrativas, en 
las Espeo ales y Especificaciones 	Técnicas; 

Si el Conratista o alguno de les socios de una empresa 
Contratista Fuera declarado reo no c algún delito que 
merezca 	pena aflictiva, o tratándose de una Sociedad 
Anónima, 	lo 	fuese al uno de los miembros del 
directorio o ei Gerente. 

Si el. Contrati.sta fuere declarado en 	quiebra. o le 
-7-ueren 	protestados documentos comerciales, quE,  ue 
mantuvieren 	impaoos durante más de 60 días c no 
.fueren debidamente 	aclarados dentro de dicho plaz.o. 

-F) 	-Sí 	por errGres en los trabajos del Con Lrei otaq . las 
obras 	quedaren con defetos graves que no pudieren 
Ser reparados, V 	ellds comprometieran la seguridad 
do ellaQ, u obligasen a 	modificaciones sustanciales 
del proyecto. 

0) Si al mirto de la recepción Definitiva existieran 
observaciones. 

31.2 El trino anticipado del contrato será mediante Resolución 
dictado por al Director sin ulterior reourso. 

31.3 Fuesto t:1-rmino anticipado a un contrato por .cualesquie:'.a de 
las :causales seRaladas en estas Bases, se conservarn las 
garantías del contrato, l¿is que servirán para responder del 
mayor precio •que puedan costar las obras por un nuevo 
contrato. COMO así mismo de las multas que corresponda pagar 
por un atraso que se produzca, o cualquier otro perjic .uo 
que resultare para la Dirección de Ornato, Parques y 
:Jardines con motivo de ese término. 
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7.1 Ifs,!ctua,las las dnduc::.ior.e 	e-stip2lacts en las rjrgeente 
se c;c:' - 	 r 1. 	fcnccs 	 del 

II dtctaclá 	 err,Ltid por el 
nl, Ec 	r g 	1 t...? ;. • .‘1.. r•-• r 	57:2i 

31,5 !:.-julri,Jicra 	 -,usi'[. G entre el Contralisl:a y la 
relaLlvo al c-,ampli:nientn, 	 o 

aolicacicn del Cont- rat y ¿ases del misz:o, será rr.-suelta 
adinistr::?.tivamente por ei Direcor, sln dereohr a reclamo 
judidial o extra::udica! por parte del Contratista, 	:quien 
renuncia a toda accl. 	o recursos dG cualquier naturaleza 
que e7.17a, 

ARTICULO 32 FOTOGRAFIA DE LA OPRA 

El Contratista deberá toolar fotografias "antes y "después" de la 
eiecucci ,!Jn de los trabajos, a su costo, a lo monos 36 
exposic5ones 8 color de 12 x 2 cm., las cuales entregar.á a esta 
Direccián 	:Ilas una 'ampliación de 40 	50 cm. enirarcada tipo 
poster con' sus respectivos negativos quedando estas en propiedad' 
del Munlcipip. 

El costo de estos trabajos fotográficos Ese entienden incorporado 
en el valor total de La oferta. 

EL DIRECTOR 

te 



ESPECIFICACIONES TECNICAS 

REPARACION MONUMENTO HEROES DE IQUIQUE 

1- UHICACION 

Plaza Venezuela, entre las calles Ismael Váldes Vergara,Avda 
J. María Caro, entre 21 de Mayo y San Antonio. 

2. GENERALIDADES 

La obra presenta una serie de dalos, producto de un atentado 
con descarga explosiva. Las reparaciones serán ejecutadas de 
acuerdo con las siguientes Especificaciones Técnicas, 	las 
normas de la práctica constructiva y las indicaciones que la 
ITO. vaya definiendo. 

El monumento debe ser entregado estructural, arquitectónica y 
artísticamente reutituído a cabalidad, ello implica 
contemplar todas las acciones necesarias para dicho cometido, 
incluso aquellas que no se expliciten en las presentes 
Especificaciones, pero que a juicio de la Direcciór, y/o del 
contratista resulten necesarias. 

2.1 Archivo de Obra.- 

Bajo la responsabilidad directa del Jefe de Obra y su 
custodia se mantendrá en la oficina de faenas un libro 
de obras y un archivo de los siguientes documentos: 

Bases Administrativas. 
Especificaciones Técnicas 
Especificaciones Técnica-3 de Mantención. 

2.2 Calidad de los Materiales. 

Los materiales a emplear deberán ser de primera calidad, 
dentro de su especie: Piedra, bronce, soldaduras, 
adhesivos, pernos, etc debiendo su provisión ajustarse 
a las normas consideradas para cada uno de ellos. 

1 



Esp. Técnicas MonUmento A. Pral. 

3. INS1ALACION DE FAUNA. 

3.1 Cierre. 

Be contemPla las construcción de un cierre de 2,00 m. 
altura mínima, cercando el total del perimetro del 
monumento, 	de a lo menos 100 m. de perímetro. 	Lo 
anterior a fin de resguardar la zona de trabajo 
adecuadamente. 	La presentación del cierre será óptima 
manteniéndose pintado, aplomado y sin elementos 
salientes. 

3.2 Oficina.- 

Dentro del sector de faena, cercado por el cierre, 
deberá considerarse la instalación de una oficina en 
donde puedan desarrollarse las actividades de 
Inspección Técnica, del personal a cargo de la obra, 
etc. 

3.3 Bodega.- 

Deberá contemplarse además bodega para vestuario de 
obreros con casilleros y espacio para guardar 
herramientas y/o materiales sujetos a robos o dalos a 
juicio del contratista. 

3.4 Balo.- 

Deberá dotarse la instalación de faena de bazos 
químicos, tanta para obreros, como para personal a cargo 
de la obra .e ITO. 

3.5 Letrero.- 

Se. construirá para la obra 2 letreros indicativos en 
plancha de fe- galvanizado , de acuerdo a plano de la 
Dirección, que se adjunta. 

3.6 Gastos Adicionales.- 

El contratista deberá considerar todos aquellos gastos 
derivados de permisos, derechos, impuestos, consumo de 
'energía eléctrica, agua, etc. que requiera la obra. 

4. OHRAn PUULIMINOW9 

4.1 Transporte Escultura.- 

Se contempla el retiro y transporte de la escultura 
principal de don Arturo Prat, de 3.50 m. aprox. de 
altura y de alrededor de 400 Kgs. de peso a taller para 
proceder a reparación y refuerzo de la misma. 
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Esp. Técnicas Monumento A. Pral. 

ulimrNros ESTRUCTURALES 

Se contempla una revisión general de las fundaciones,como 
así mismo los anclajes a estas, de cada una de la piezas 
escultóricas que contempla el monumento. 

En el caso de desajuste de los anclajes, falta de adherencia 
hormigón -fierro, grietas en el hormigón de fundación , etc. 
Se contempla el uso de mortero de alta resistencia 	sika 
grout o similar, el que deberá inyectarse conforme a las 
disposiciones del fabricante con asistencia y V2 B2 de la 

ITO. 

En caso de anclajes cortados y separaciones estructurales; se 
contempla la ejecución de nuevo anclaje, en la que se usará 
mortero de alta resistencia sika grout o similar y pernos de 
expansión calculados para la solicitación requerida, en estos 
casos específicos deberá presentarse también una memoria de 
cálculo suscrita por el ingeniero calculista del contratista, 
debidamente acreditado. 

PEDESTAL 

6. 1 . Generalidades.- 

Las piedras que conforman el pedestal del monumento y 

que 	resultaron 	daWadas deberán 	reemplazarse; se 
consideran: la base de "La Victoria"(2); el costado y la 
base de "Arturo Prat" (2); su reemplazo será por piedras 
de igual color y calidad, con tratamiento superficial de 
martelinado igual al resto del pedestal, su tamaZo será 
el adecuado para reemplazar las deterioradas y antes de 
ser montadas en obra deberán recibir V2 132 del ITO. 

6.2 Acabado. 

La piedra reinstalada o nueva deberá sellarse en sus 
uniones evitando filtraciones y oxidaciones, la 
superficie hasta la altura de la base de la escultura a 
La Victoria se tratará con martelina suave y parejo a 
fin de dar un acabado unitario al conjunto del pedestal. 

/3.3 Sellado. - 

Se contempla el sellado de todo el.  pedestal, .sector 
poniente fachada hasta la base misma de La Victoria, con 
mortero sika o similar, adhesivo inerte de alta 
resistencia u otro, cuya calidad pueda ser demostrada 
tanto en uso como certificado de calidad, en todo caso 
el ITO dará su V2 B2 al material sellante que se emplee 
definiendo finalmente el tipo y la calidad del mismo. 



Esp. Técnicas Monumento A. Prat. 

7. 	ESCULTURAS 

A 	fin 	de 	referir 	los trabajos del 
considerarán como piezas escilltóricas 

Arturo Prat 	3,50 m. 	altura . 
anclajes 

 Sargento Aldea 
anclajes 

3,20 m. altura 	y 

 Marinero UgartH 
anclajes 

2,90 m. altura 

 Corneta Cabrales 
anclajes 

2,50 m. altura 

 La 	Victoria 
anclajes 

3,60 M. altura 

grupo escullórico, se 
separadas a saber: 

y 480 Kg. de peso más 

450 Kg. de peso más 

y 350 Kg. de peso más 

y 300 Kg. de peso más 

y éJ00 kg. de peso más 

7.1 DESCRIPCION DE DAOS: 

7.1.1 ARTURO PRAT. 

Cabeza 	separada del tronco; soldada y apernada 
temporalmente. . 
Tronco desde cuello a cintura, torso y espalda 
quebrados con fuertes hundimientos, altura 
cintura quebrados totalmente banda cinturón. 
Tronco caderas hundimientos y perforaciones de 
aprox. 20 cm. de diámetro, faldón. 
Levita delantera trizado en varias secciones, 
faldón posterior.. Debe restituirse y 
repararse. 
Brazo derecho con perforaciones, hundimientos 
codo 	a pialo - chaqueta, 	mano 
reparada. Se contempla revisión. 
Brazo izquierdo con trizaduras, hundimientos, 
ajuste de brazo a hombro quebrado. 
Pierna derecha daZada totalmente, quebraduras 
varias tobillo altura pantalón cortado casi 
totalmente, tiene varios hundimientos, corrida 
de su eje escultórico en aprox. 5 cm. unión 
zapato a base cañón, trizaduras graves. 
Pierna 	izquierda similar condición 	a 	la 
anterior, 	zona unión suela- botín a caIón 
totalmente quebrada. Reparada 	al igual que 
el resta de la Figura temporalmente- 
Finalmente 	tanto 	la' base como el 	caRón 
presentan también varias trizaduras. 

7.1.7 SARGENTO ALDEA. 

DaZado en un 307. aproximado. Quebraduras varias, 
ajustes trizados, el revólver quebrado, la espada 
debe restituirse por una similar al original 
rellenar grietas y trizaduras, limar, cincelar, 
pulir y patinar escultura. 

Y espada 
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Esp. lécnicas Monumento A. Pral. 

7.1.3 MARINERO LIGARTE. 

Grietas y fisura7-.. varias, mano derecha quebrada, 
307. de dalos del total escultura. 

7.1.4 CORNETA CADRALES. 

307. de dalos; anclajes, mano derecha quebrada y 
fuera del eje de escultura original. 

7.1.5 VICTORIA. 

507. dalos, dalos en los ajustes totalidad 
trizados, partiduras graves en faldón de túnica 
en forma vertical. 

Brazo derecho dañado en su ajuste, varias 
trizaduras. 

Brazo izquierdo dalado, ajuste trizaduras varias, 
sosten del escudo que soporta en esta mano de 
mala calidad, requiere cambio. 

Mástil quebrado en su unión central y bandera 
totalmente desprendida del mismo, falta base de 
asentamiento del mástil, punta de lanza quebrada. 
Velamen con trizaduras, desprendido de su unión a 
muro del faro. 	Deberá reponerse amplia zona de 
ajuste de La Victoria a la base que falta 1.50 m. 
aprox. por 0,50 m. de alto. 

7.2 Trabajos a realizar en la reparación de las esculturas. 
Detalle General. 

.7.2.1 Desmontar escultura de Arturo Prat y traslado a 
taller. 

7.2.2 Retiro anclajes Y refuerzo, estructurales 
transitorios. 

7.2.3 Limpieza esculturas y eliminación total de 
parches en fibra de vidrio y resina. 

7.2.4 Moldeado y Vaciado en bronce calidad similar al 
original, de partes que deben restituirse (faldón 
Levita Arturo Prat; parte inferior Victoria, 
Revolver y espada Sargento Aldea» etc. 

7.2.5 Tratamiento de grietas y figuras con rellenos de 
bronce, soldaduras compatibtes y/o aditivos 
especiales de alta resistencia según corresponda. 

5 
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7.2.6 Estudio por esculturas en general de la condición 
estructural del grupo escultárico, considerando 
el refuerzo interior completo de cada una de las 
escultura can tirantes y soportes, hecho 
acreditado por memoria cálculo respectiva. 

7.2.7 Ajuste y nivelado de los ejes de los centros 
escultóricos según masa y eje gravitacional de 
cada escultura. 

7.2.8 Sellado de todas las figuras y de estas y su base 
de sustentación y apoyo, especialmente en los 
casos de piedra. 

7.2.9 Limado, cincelado, pulido y patinado de cada 
escultura. 

B. LEVANTE DE FAENAS Y EXTRACCION DE ESCOMBROS. 

Al término de la obra se deberá levantar el cierro y demás 
instaLaciones provisorias ejecutadas en el lugar. 

Todo el entorno al monumento debe quedar perfectamente libre 
de escombros, basuras o restos de material ocupado élui la 

obra; para mejor presentación de 
Dirección de Ornato, 	Parques y 
pavimentación, equipamiento, 
faena deberán restituirse 
condiciones de uso. 

9. PURSONAL 

Todo el personal que trabaje en esta obra debe tener buenos 
antecedentes y presentación, según normas e I.N.N. 

9.1 Jefe de Obra.- 

Deberá ser un prolu.siooal tal como: Constructor Cvil 

Arquitecto. 

Deberá tener experiencia en construcción. 

La experie9cia del Jefe de Obra y de su asesor, si fuese 

n¿cesario 	se 	acreditará 	mediante 	certificado 

correspondiente al igual que su titulo, el que se 
adjuntará para la presentación de la propuesta. 

Deberá registrar en la Dirección de Ornato, Parques y 
Jardines,'su dirección, teléfono comercial y particular, 
para casos de emergencia. 

etc. 
sin 

ella y entrega 
Jardines. Los jardines, 
existente en la zona de 
dallas y en adecuadas 

final a la 
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9.2 Asistencia del Personal y Honorarios.- 

El Contratista deberá mantener una planilla en la cual 
deberá registrar a diario el número de obreros de que se 
dispone. 

HINUAMIENIAS Y MAQUINARIAS 

Todas los elementos a usar serán de exclusivo cargo de la 
empresa contratista. 

ELEMENTOS DE SEGUMIDAD 

El personal estable directivo y laboral, deberá disponer de 
todos los elementos de seguridad, para las funciones que 
desempeZen, como ser: castos protectores, zapatos de 
seguridad, botas, protecciones para vista y oídos, etc. 

11.1 Normas Generales.- 

En el caso de destrozas cometidos por terceros, éstos 
deberán ser reparados de inmediato por el Contratista. 

Ul Contratista puede presentar antecedentes 
adicionales a' estas Especificaciones técnicas que 
complementarán su oferta, • pero, la exclusión de alguna 
exigencia, será causal de retiro de la propuesta. 

La Dirección de Ornato, Parques y jardines será 
encargada de velar por el estricto cumplimiento de 
estas Especificaciones Técnicas. 

o 

CGM /madr 

SANTIAGO,enero 1991. 
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ACLAR AC I ON 	Nol 

PROPUESTA PUDLICA: "REPARACION MONUMENTO HERDES DE IOUIDUE" 

Se debe considerar en la propuesta, como un valor separado, 
la reparación de la punta de la cola del León Suizo, ubicado en 
Alameda, bandejón central, frente a calle Carrera. 

Los oferentes deberán visitar el terreno y considerar todos 
los elementos para realizar esta reparación y dejar en buenas 
condiciones esta escultura. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS.- 

PERSONAL.- Se debe agregar que el Jefe de obra podrá ser además: 
un Escultor, Ingeniero Civil u otro Profesional Universitario que 
certifique experiencia en este tipo de trabajo. 

CONSULTAS EFECTUADAS POR LA EMPRESA CONST. PATRICIO VASQUEZ P. 

PREGUNTA: En las bases Administrativas se hace referencia a 
un formulario entregado por ésa Dirección, para la 
presentación de la oferta económica ?dónde se retira?. 

RESPUESTA: 	el formulario se adjunta a la presente 
Aclaración. 

PREGUNTA: 	?Tienen considerado un plazo de ejecución o el 
proponente lo señala?. 

RESPUESTA: 	Aunque no está implícitamente indicado, la obra 
debe entregrarse a más tardar el 10 de mayo de 1991. 

PREGUNTA: En Especificaciones "ficnicas, punto 6.1 
(pedestal), se considerán el reemplazo de 2 piedras en el 
costado y la base de Arturo Prat, en visita a terreno se

1 	
,- ,-r•-•,"---'-'r 

visualizó 	que 	son 3 piedras ?cuántas 	se 	consider, >> 

7Z7'ss\  
reemplazar?.  

RESPUESTA: 	Se reemplazarán las 3 piedras base de Victo 1-a, 
que son las más deterioradas. 

1 

, 
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DIRECCION DE ORNATO, PARQUES Y JARDINES 

DepartaHnto de Estudios y Ejecucion 

1 	'te 

1 	 

Propuesta Publica "Reparacion Monumento Heroes de 'guille* 

Partidas 	 1 	Unidad 	: 	Cantidad 	1 	Precio Unitario 	: 	Precio Total 

1 	3 : 1NSTALACION DE FAENAS 	 1 61 

: 	4 : OBRAS PRELIMINARES 

1 	4.1 : Transporte Escultura 	 : U 

1 	5 : ELEMENTOS ESTRUCTURALES 	 U 
e 1 

; 	6 1 PEDESTAL 	 :U 

7 1 ESCULTURA 

1 	B : LEVANTE DE FAENAS 	 1 II 

1 GL 

1 	8.1 1 EXIRACCION DE ESCOMBROS, LIMPIEZA ORAL. 	SL 

1 	9 1 OTROS ESPECIFICADOS POR EL OFERENTE 
3 

1 	10 

1 	11 1 

1 	12 

1 	13 

1 	14 

Sub-total 

% 	Utilidades 

1 	Gastos Generales 

1 NOMBRE : 	 Sub-Total 

IVA 

1 FIRMA 	: 	 TOTAL GENERAL 

 

Santiago, Febrero de 1991 

FVM/JSP 
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